




E D I C T O 
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial No ……… del Departamento Judicial de ………………, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de …………………………….. ……………………, a los ….. días del mes de………………………. de 200….-
Publíquese por 3 días ( TRES DIAS) en el BOLETIN JUDICIAL y en el DIARIO ………………………………...-  ……………………., a los ….días del mes de ………………. de 200…...-
